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| ECH. EUFEMIA UVIBIA SALTOS 
SUBIRTERBERTE DE IESPELCION Y CONTROL 

En ejercicio de la. delegación conferida por el Señor Superintendente de 

Conpañías. según resolución No. 91.1,6.3.0010 de 1971,09., 16. 

CONZIDERANDO: 

BUE, de conformidad con el lileral 1) 3el Art. 546 de la Ley de Compañías, 

¡ la compañia MINIVE S.A. , expediente Ho. 30984-33 fue inspeccionada por 

o up Tuncionario de esta instilución; 

Y 4UE, en cumplimiento de lo dispuesto en el frt. 448 de la Ley de 

el Compañias, se nolificó al Representante Logal de la compañía con las 

conclusiones y observaciones de los resuliados de la inspección, aediante 

Oficio No. 93.50,311£8.CAL.0000047 de 19793,01.06, concediéndole 15 días para Que ” 

forele descargos y/c presente los dectaentos pertinentes. 

QUE, (alo no haber recibido contestación alguna yo haber superado las 

: observaciones de la primera notificación, con Oficio Ho. 3,30. 5118.P£0.9903882 

de (17993,04.30 se concedió un nuevo plazo de 15 días sin que la compañia 2h 

referencia haya cumplida con los requerinientos solicilados. 

: RUE, al no haber recibido contestación a los Oficios citados en loz dos 

considerandos anleriores, se notificé por Lercera ocasión a da cospañia, 

concediéndole el perentorio plazo de 15 días para que cumpla lo requerido, con 

los apercibimienlos de Lay. " 

RUE, no obstante las gestiones señaledas en los lres considerandos 

anteriores, se dispuso hueva inspección a la compañía, dando lugar al Inforoe 

de Control No. 93.287,DCL de 1993,09,29, del que se extrae que da compañia no 

ha dado cuapliniento a los requerialentos formulados. 

QUE, ne obstante lo señalado. el señor Superintendente dispuso que se le 

otorgue un plazo final de Y díos para que cumpla lo tantas vernes requerido, do 

cual o se de comunicó mediante Oficio No. 793,5£8.5110,D£0C.0009489 de 1993,10,04, 

sin haber recibido contestación alguna. 

BUE, este comportamiento Je la compañia, constituye incbbservaacia Y 

violación de la Ley de Compañias, firglamento y disposiciones de la 

Buperiniendencia de Compañías porque iapide que ésta cumpla con su labor de 

vigilancia y contrai; 

GUE de acuerdo con el Art. 22 de la Ley No. 58. reformatoria de la Loy de 

Compañías, por Resolución No. Fi-i-9-3-007, del 26 de ¿unio de 1971, se 

establece la tabla que gradúa el ponto de la multa; 

En uso de la facultad conferida por el firt. 9%1 de la Ley de Cobpañías: 
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RESUELVE 

ANTICIRO PRIMERD.— IMPONER 2» Ja ronpañía M 1 N 1YE  S. Á. la nulta de 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 00/100 — SUCRES 157, 3965,000,00) por 
inobservancia de la Ley y disposiciones de la Superintendencia de Compañias. 

ARTICULO —SEGUADD.- NOTIFICAR con costa Resolución a la compañía MIMIYE  S 
ñe, en la persona de su Representante Legal, bn cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley. 

ARTICILO —TERLEAB.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una 

vez que sea acto Íiree o se encuentre ejecutoriada esta Resolución y REHITIR al 

o Ministerio de Finanzas para yu Fecaudación, con potificación del particular al 

Ninisterio de Salud. 

COMRIRIBSESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
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